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Informe secretarial. 27 de julio de 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso ordinario laboral 

No. 2021-586 Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allegó impulso procesal. 

Sírvase proveer.   

  

  

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ  

Secretario  

  

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Ordinario No. 11001 41 050 03 2021 00586 00   

 

Bogotá D. C., 21 de septiembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado de la parte demandante radicó un impulso en razón 

a que no ha tenido ningún avance procesal. 

 

Al respecto, debe manifestar el Despacho que por auto del 30 de marzo de 2023, se requirió por segunda 

vez al apoderado de la parte demandante para que adelantara el trámite de notificación de cada uno de 

los demandados y para que a su vez se sirviera indicar bajo la gravedad de juramento la forma en la que 

obtuvo los correos electrónicos de notificación judicial de las personas naturales demandadas Héctor 

Augusto López Castañeda identificado con c.c. 19.370.414, Jesús Orlando López Castañeda identificado 

con c.c. 19.370.414 y Mercedes Mendoza Cadena identificada con c.c. 51.800.976, en atención a que no 

necesariamente el correo electrónico de la sociedad demandada es el mismo manejado por sus accionistas. 

 

En este punto, el Despacho debe llamar la atención de la parte actora quien extrañamente intenta trasladar 

el deber de notificaciones a la parte pasiva. Ahora, si bien el Despacho dispuso librar oficios para lograr 

información requerida, advierte esta juzgadora que la parte interesada no se interesó en su trámite o en 

cumplir con el requerimiento que en dos ocasiones le hizo el Despacho. En ese orden y teniendo en cuenta 

que en el proceso laboral es necesaria la notificación personal de los demandados, se requiere por tercera 

vez al apoderado de la parte demandante para que de cumplimiento a lo ordenado en auto del 30 de 2023.  

 

Así las cosas, por parte de este Despacho no hay impulso o actuación alguna por adelantar, pues el impulso 

y trámite en mora es la notificación la cual corresponde íntegramente al demandante y no es deber del 

Despacho adelantarla, en todo caso, obran en los archivos 20 21 el cumplimiento a la orden impartida 

previamente. 

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de 

la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/91.   

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 La Juez,  

 

  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
Notificar por Estado n°. 051 del 22 de septiembre de 2023. Fijar virtualmente  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91
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